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Administración proráicM 
Gobierno civil 

de la proróieía de León 
Comisarla General de Abasleciinieoios 

y Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

De interés para los señores Alcaldes 
Delegados locales de Abastecimientos 

y Transportes ^ 
En el plazo de 15 días , r emi t i r án a 

esta Delegación, n ú m e r o de cerdos 
sacrificados en la c a m p a ñ a ú l t ima , 
indicando n ú m e r o de kilos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional- Sindicalista. 

León, 4 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

lelatora de Obras MUicas 
de la provincia de León 

CONCESION DE AUTORIZACIÓN PARA 
'NSTALACIÓN DE U N A LÍNEA DE T R A N S 

PORTE D E E N E R G Í A ELÉCTRICA 

rio: Explotaciones Hidro-
eléctricas del Sil, S. A. 
^eas: Derivaciones de las de Pon fe
mada a Brañuelas, Matarrosa u Fa-

^ a c t e r í s t i c a s : Trifásica. 
leiisión: 55.000 y . 

R E S O L U C I Ó N 
j ^ta la instancia suscrita por 
femC ^arc*on F e r n á n d e z , como Ge-
^ ,te y en nombre y representac ión 

a S, A. Explotaciones Hidroeléc

tricas del Sil, solicitando para ésta 
la conces ión de l ínea de transporte 
de energía elécrica de Ponferrada a 
Brañue las , Matarrosa y Fabero. 

Considerando que según las dis
posiciones vigentes corresponden a 
esta Jefatura otorgar la conces ión. 

Resultando que los informes del 
Ingeniero encargado de la confron
tac ión del proyecto y de la Delega
c ión de Industria son favorables a 

la conces ión y que en igual sentido 
informa la Abogacía del Estado. 

Ete resuelto: 
Autorizar a la S. A. Explotaciones 

Hidroeléc t r icas del Sil concesiona
ria de las l íneas de transparte que 
parten de sus centrales de Ponferra
da y transporten el flúido a Matarro
sa, Fabero y Brañue l a s a instalar. 

Las derivaciones en alta |:eniáión y 
transformadores reductores que se 
detallan a con t inuac ión : 

Emplazamiento del transformador 
Longitud 

de la derivación 
Situación del arranque 

— de las derivaciones 

A ) . D e la línea d e Matar rosa 

Proximidades de los pueblos de 
Pradilla y Valdelatoba 

Lavadero y Mina el Trust.. 
Proximidades de Toreno.... 
Mina Petra.. 
Idem Antracitas de León. . . 
Idem Canseco. y . . 
Idem Fomenesta 
Lavadero Gaiztarro 
Mina Gaiztarro 
Proximidades de Matarrosa. 
Mina Victoriano González.. 

Idem Loigorri 
Lavadero 

50 metros Proximidades de Pradilla y 
Valdelatoba. 

2.20C id . Proximidades de Toreno. 
500 id . En la anterior derivación. 

1.950 id. Idem. 
2,050 id. Idem. 

200 id. Entre Toreno y Matarrosa. 
820 id . Idem. 

1.200 id . Idem. 
150 id. Idem. 
750 . id. Proximidades de Matarrosa. 

1.350 id . Final de la línea de trans
porte. 

1.140 id. En la anterior derivación. 
Idem. 

B ) D e la línea de- F a b e r o 

Mina de Tomás F e r n á n d e z . . . . . . . 
Idem ds Moro y Compañía 
Lavadero de D. Diego Pérez 
Minas de D . Diego Pérez 
Idem de D . Tomás Fernandez.... 
Proximidades de Vega Espinareda 
Idem de Fabero 
Idem de Sésamo 
Central de D. José González Fló-

rez • • • • 
Proximidades de Li l lo 
Idem de Otero 

1.240 metros Poste n.0 93 de línea origen 
1.550 id. Poste n.0 104 de idem 
1.375 Id. Idem. 
1.350 id. Lavadero de D.Diee-o Pérez 
1.360 id . Idem. 
7.250 id . Idem, 

375 id . En la derivación anterior. 
\ 375 id. En laid.de Vega Espinareda 

750. id . Idem. 
700 id. Lavadero de D.Diego Pérez 

1.500 id . Idem. 
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C ) D e 
Proximidades de Calamocos,.. 
Idem de Castropodame 
Idem de Bembibre. 

la l ínea de Brañuelas 

Lavadero M . Suárez. 

50 metros 
450 id . 

2.200 id. 

2.000 id. 

Mina de idem, 
Idem de Modroño.. . . 
Proximidades de Albares. 
Idem de La Ribera. . . . .. 
Minas de Santibáñez . . . . 
Lavadero de idem. 
Mina de Campomanes... 

1.500 
1.300 

50 
400̂  

5.850 

id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

1.550 id. 

Minas de Boeza. 
Brañue las . . . . . . . 

3.750 
5.550 

id . 
id . 

Proximidades de Calamocos 
Idem de Castropodame. 
Cruce de línea origen con el 

cansino de San1 Pedro a 
Viloria. 

i.276 ms. después de la de
rivación anterior. 

Lavadero de M. Suárez. 
Poste 361 de la línea origen. 
Proximidades de Albares. 
Idem de La Ribera. 
Poste 464 de la línea origen, 
En la derivación anterior. 
En la derivación de las mi

nas de Santibáñez. 
Final de la línea origen. 
Foste 573 de la línea origen. 

Las anteriores obras se declaran 
de ut i l idad púb l i ca al ún ico efecto 
de imponer la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctr ica sobre 
terrenos de dominio publico y en su 
cons t rucc ión se a jus ta rán a las si
guientes condiciones: 

1. a Las obras, salvo las modifica
ciones que se derivan de las presen
tes condiciones y de las impuestas 
por el Servicio Oficial de Ferrocarri
les, se a jecu ta rán con arreglo al pro
yecto que sirve de base a esta con
cesión, suscrito en Madr id y Sep
tiembre de 1933 por el Ingeniero I n 
dustrial D. José Meseguer. 

2. a La tens ión de las l íneas cita
das no p o d r á exceder de 33.000 vol
tios excepto en las seis ú l t imas de 
Fabero, cuyo l ímite será de 5.500 vol
tios y no se incluyen por tanto en 
esta au to r izac ión ninguna l ínea de 
baja. 

3. a Los cruces de carreteras se 
h a r á n disponiendo un hi lo fiador 
de 25 mi l íme t ros cuadrados atando 
y soldando las ataduras que no dis
t a r á n m á s de 1,50 metros. Los postes 
se rán metá l icos o de h o r m i g ó n ar
mado, 

4. a Las obras sé a jus ta rán en todo 
caso a lo dispuesto én el vigente Re
glamento de instalaciones eléctr icas. 

5. a Los trabajos t e r m i n a r á n en el 
pla^o de quince días , contados a par
t i r de la not if icación de la conce
sión. 

•6.a Todas las obras de esta con
cesión, salvo las que se relacionen 
con los cruces de los ferrocarriles 
del Norte y Ponferrada a Vi l lab l ino , 
es ta rán bajo la inspecc ión y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas e Ingeniero Subalterno afecto 
a la Jefatura en quien delegue,, de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero, si ejerce por sí la vigi lan
cia, y sino al segundo, dé los días en 
que empiece y termine las obras de 
esta concesión; una vez terminadas 
dichas obras serán debidamente re
conocidas por el personal a cuya 
inspecc ión y vigilancia estén some
tidas, l evan tándose acta expresiva 
del resultado por triplicado, y no 
p o d r á n ser puestas en explo tac ión 
hasta que sea el concesionario debi
damente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias, así 
como los reconocimientos finales 
que se desprenden de las condicio
nes de esta conces ión y disposicio
nes vigentes aplicables a la materia, 
serán de cuerita del concesionario. 

7. a Dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de do
minio púb l i co , a los efectos y res
ponsabilidades dispuestas en el ar
t ículo 19 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctr icas , aprobado 
por R. D. de 27 de Marzo de 1919, 
devolviéndose cuando aqué l deter
mina y previas las formalidades 
que fija. . 

8. a Esta conces ión se otorga con 
arreglo a las, prescripciones que la 
Ley General de Obras Públ icas ; fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad, su
je tándose a las disposiciones vigen
tes y a las que dictadas en la sucesi
vo le sean aplicables, siempre a títu
lo precario; y quedando autorizado 
el Ministro de Obras P ú b l i c a s o la 
Autoridad administrativa que la 
otorga, para variar a costa del con
cesionario las l íneas de conducc ión 
y d i s t r ibuc ión de energía eléctrica 
que se le otorgan por esta conces ión 
cuando sea necesario para las obras 
de ferrocarriles, carreteras o cual
quiera otras construidas pe r e í Esta
do o por alguna entidad en que 
aquél haya delegado; para modificar 
los t é r m i n o s y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente, o hacerla cesar definitiva
mente, si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio, seguridad pú
blica o in terés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ió n alguna. 

9. a Esta conces ión queda decla
rada de servicio púb l ico en v i r tud 
de lo dispuesto en el R. D. de 12 de 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. " 

10. Será obl igación del concesio
nario el cumplimiento de lo dis

puesto en materia social y protec
ción de la Industria Nacional. 

11. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será can-
sa de la caducidad de esta conce
sión, lo que se t r a m i t a r á siguiendo 
los t rámi tes prescritos en la Ley Ge
neral de Obias Púb l i ca s y Regla
mento dictado para su apl icación ' 
lo mismo ocu r r i r á por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo acerca 
de la materia a qufr se refiere esta 
cond ic ión . 

12. En lo referente a Ja distribu
c ión para ut i l izac ión y suministro 
de energía a los abonados, se estará 
a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes sobre Instalaciones Recep
toras y Verificaciones Eléct r icas , pa
ra lo que se r e l a c i o n a r á la Empresa 
con la Delegación de Insdustria, a la 
que ent regará los documentos rela
tivos a la t r ans fo rmac ión con esque
ma de conexiones y reglamento de 
servicio, 

León, 19 de Diciembre 1941.—Él 
Ingeniero Jefe, P ío Cela, 

< • N ú m . 236.-285,00 ptas. 

Entidades menores 
Jnnta vecinal de Castrotierm 

de la Valduerna 
Se halla expuesto al públ ico el 

presupuesto m u n i c i p a l Ordinario 
de esta Junta para el ejercicio 
de 1943, para oír reclamaciones, de-, 
bidamente justificadas, por el tiem
po reglamentario. Pasado dicho pla
zo, no serán atendidas las que se 
presenten contra el mismo. 

Castrotierra de la Valduerna, 16 de 
A b r i l de 1943. — E l Presidente, Ce
lestino García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 

A S T O R G A 
Habiendo sufrido oxtravío el res

guardo de depósi to, expedido por es
te Banco con el n ú m e r o 1 092, coni' 
prensivo de 14 Acciones de la SociC' 
dad A n ó n i m a Explotaciones Hidr?' 
eléctr icas del Sil, se advierte al púbU' 
co, de conformidad con lo dispuest^ 
en nuestros Estatutos, que transcu* 
rr ido que sea un mes, a partir de J 
fecha de la pub l i cac ión de este anuw 
cío, sin que se presente r60!3111,301 !̂ 
alguna, áe expedi rá un duplicado o 
resguardo citado, quedando sin el. ^ 
to el original y sin responsabil1 
este Banco. n i ^ - -

Astorga, 18>de Febrero de 
El Gé**»*»*̂  Panero. • - _ 
r^psaS^ N ú m . 89.-19,00 p t ^ 

:a de la Diputación i? 


